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PARTE OFICIAL.

4 . a s e c c i ó n . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Mi n i s t e r i o  de l a  g o b e r n a c ió n ,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el juzgado de 
primera instancia de la cap ita l, de los 
cuales resulta que apareciendo del exá- 
men de las cuentas y presupuestos m u
nicipales del Ayuntamiento de Chozas de 
A bajo, correspondientes á los años de 
4 84-5 á 4 850, cuyo exámen se verificó 
por órden del Gobernador de la provin
cia en averiguación de ciertos excesos 
que se denunciaron, que en las cuentas de 
dichos años se daban por satisfechas va
rias cantidades que no habían sido en 
realidad invertidas, y la existencia ade
más de diferentes firmas , recibos y li
bramientos falsos correspondientes á los 
cuatro primeros añ o s, resolvió el Go
bernador , de acuerdo con el Consejo 
provincial, que los individuos que ha
bían formado los Ayuntamientos en to
dos ellos satisfaciesen en Depositaría 
25,814- rs. y 30 mrs. en que se compu
tó el alcance, sin perjuicio de ser oí
dos si en justicia lo solicitaban ante 
dicho cuerpo, y al propio tiempo se pa
sase al juzgado de la capital una cer
tificación de los documentos y firmas fal
sificadas, á fin de que procediese en esta 
parte á lo que hubiese lugar :

Que recibida dicha certificación en el 
juzgado, y asimismo los documentos ori
ginales y atestado de las personas que 
rindieron las cuentas referidas, y con 
presencia de estas mismas cuentas que 
posteriormente le remitieron , procedió á 
tomar las declaraciones que creyó nece
sarias , recibir indagatorias y evacuar 
otras diligencias, ampliando mas adelan
te el procedimiento á la averiguación del 
extremo de defraudación ó sustracción 
de fondos municipales:

Que conceptuando el mismo juzgado 
que para continuar aquel en este punto 
era indispensable que se uniese á la cau
sa testimonio de la providencia definitiva 
que se hubiese expedido en el expedien
te instruido en el Gobierno de provincia, 
ofició al Gobernador reclamando dicho 
documento; mas como esta Autoridad 
juzgase que por mas que hubiese recaido 
la providencia gubernativa de que se ha 
hecho mérito, aun podían los Concejales, 
tan luego como consignasen la suma á

que montaba el alcance, acudir ante el 
Consejo provincial, y que sin la decisión 
de este no le era lícito al Tribunal ordi
nario proceder en lo relativo al extremo 
en cuestión , requirióle para que suspen
diese los procedimientos en esta parte; 
resultando en su virtud el presente con
flicto .

Visto el art. 4 07 de la ley de 8 de 
Enero de 4 845, que declara pertenecer al 
Gobernador de la provincia la aprobación 
de Jas cuentas municipales cuando la 
suma de los ingresos ordinarios no llegue 
á 200,000 rs., y en caso de que llegue 
al Gobierno de S. M.:

Visto el art. 4 09, según el cual, si 
del exámen de las cuentas que el Deposi
tario del Ayuntamiento debe por su parte 
rendir resulta algún alcance, deberá ser 
inmediatamente satisfecho, quedándole la 
facultad de acudir por la via contenciosa 
al Consejo provincial, que conocerá de es
tos recursos con apelación al Tribunal de 
Cuentas del Reino:

Visto el art. 3°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 4 847, que 
prohíbe á los Gobernadores la provocación 
de competencia en materia criminal, á no 
ser que á la Administración corresponda 
por la ley decidir alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales hayan de pronunciar:

Considerando, 4 ? Que el procedimien
to que en averiguación del delito de de
fraudación de fondos municipales comen
zó el juzgado de León contra los indivi
duos que compusieron los Ayuntamientos 
del pueblo de Chozas de Abajo en los 
años de 4 845 y siguientes , gira necesa
riamente sobre la existencia de un alcan
ce ó desfalco en los mismos fondos:

2.° Que no pudiendo tener lugar la 
declaración de este sin un exámen com
parativo de lo presupuestado y cobrado 
con lo invertido , ó sea de los presupues
tos y cuentas municipales, no solo la Au
toridad administrativa es la única com
petente para verificarla como encargada 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4 845 
del exámen, revisión y aprobación de las 
cuentas municipales, sino que mientras 
dicha declaración no exista no es lícito 
al juzgado continuar los procedimientos, 
siendo por lo mismo llegado el caso de 
excepción que á la prohibición general 
de provocar contiendas de competencia 
en materia criminal opone el artículo 3.°, 
párrafo primero del Real decreto citado:

3.° Que si bien es verdad que existe 
un decreto del Gobernador de la provin
cia obligando á los Concejales que fueron 
de dicho Ayuntamiento al pago de la su
ma de 25,814- rs., no puede considerarse 
como una declaración definitiva del al
cance, pues asistiendo á los Concejales el 
derecho de acudir ante el Consejo provin
cial con apelación al Tribunal de Cuentas 
con arreglo al art. 4 09 de la citada ley, 
cuyo sentido es extensivo á todos los que 
administren fondos municipales , solo á la 
decisión que dichos Tribunales adopten, 
susceptible como es de modificación la del 
Gobernador, puede dársele aquel carácter:

4-.° Que la necesidad sin embargo de 
que la acción de los Tribunales no se pa
ralice sino en tanto en cuanto es necesa
rio para la sustanciacion de dicho recur
s o , es causa de que por Mi Gobierno se 
adopte en este caso una medida especial;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Ad
ministración , y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o i u u s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general á conse
cuencia de lo prevenido en la regla séti
ma de la Real órden de 4 4 de Julio del 
año último, que regularizó la libre entra
da de granos y semillas extrangeros en 
las cuatro provincias de Galicia, concedi
da por el Real decreto de 4 0 de Junio 
anterior:

Visto asimismo lo expuesto por va
rios Ayuntamientos de Galicia, solicitan
do que se habiliten de nuevo las Aduanas 
de aquel territorio para el comercio de 
cabotaje de los cereales del país, con
forme se practicaba antes de otorgarse la 
expresada franquicia, á fin de evitar los 
perjuicios que se irrogan á la agricultura 
y al comercio con las limitaciones esta
blecidas en la citada Real órden ;

Y considerando que la introducción de 
granos extrangeros ha cesado de hecho 
desde fines del año último, ya por el re
sultado de la anterior cosecha en la ma
yor parte de la Península, y particular
mente en las provincias de la Coruña y 
Pontevedra, según lo manifestado por los 
Gobernadores de dichas dos provincias, 
ya también por el alza que han experi
mentado los precios de los cereales en el 
extrangero; la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que cesen los efectos del 
Real decreto expedido en 4 0 de Junio 
último, y vuelvan las Aduanas de las 
cuatro provincias de Galicia á gozar de la 
clase de habilitación que tenian antes de 
dictarse la Real órden de 4 4 de Julio 
m encionada, comenzando á regir esta 
disposición á los treinta dias de ser publi
cada en la G a c e t a .

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 4 8 5 4 .= = D om enech . =  

Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

2 .ª S E C C IÓ N —  OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II  por la gracia de Dios y  la Cons
titución  de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: Al G obernador y  Consejo p rovincia l de 
Murcia , y  á cu alesqu iera otras A utoridades y  per
sonas á q u ien es tocare su  observancia y  cum 
plí m iento , sabed que He ven ido  en  decretar lo s i
gu ien te  :

«En el p leito que en  grado de apelación pende 
ante Mi Consejo Real en tre  p a rtes, de la una Don 
Francisco V ilch es , vecino de L o rca , p residente de 
la sociedad m inera titulada la «C anstancia,» ap e
la n te , y  en  su  nom bre el licenciado D. Trinidad  
Sicilia M eca , su abogado d e fe n so r , y  de la otra la 
Adm inistración del Estado, representada por Mi F is
cal, sobre nulidad ó validez del denuncio  de la m i
na «E m ilia ,»  sita en  el Conzo de B as, térm ino y  
jurisd icción  de la v illa  de San Juan de las Aguilas: 

V is t o :
V istos los docum entos y  an teced en tes que con s

tan en  el exped iente gu b ern ativo  unido en  copia á 
los a u to s , de los cu a les resu lta  :

Prim ero. Que á las ocho y dos m inutos del dia 
22 de Julio  de 1851 acudió D. Pedro Sánchez ante  
el G obernador de la provincia de Murcia , h acién 
dole presente que la m ina «E m ilia ,»  p erten ecien te  
á la sociedad «Constancia,» cu y o s linderos señala, 
se hallaba abandonada y  su sp en sas su s labores por 
mas tiem po del fijado por la le y ,  y  com prendida  
por ello  en  el caso tercero , art. 24 de la de m inería  
v ig e n te , por cu ya  razón pedia se declarara su ca
ducidad , y  se le diera el oportuno  resguardo: 

Segundo. Que habiendo cedido Sánchez todos 
su s derechos en favor de D. Juan A ntonio A b e -  
l la n , instó este  por que se  resolv iera  la p reten sión  
refer id a , con tanta mas ra zó n , cuanto  que sa b e
dora la sociedad del den u n cio  habia em pezado á 
trabajar y hecho una extracción cuantiosa de m i
n era les; y  escudada con  que nada se le habia h e 
cho s a b e r , continuaba en la m in a :

T ercero. Que notificado este  denuncio  á Don 
Francisco V ilc h e s , acudió al G obernador de la 
provincia por m edio de D. Cristóbal A b ad ié , op o
n iéndose á que se declarara la caducidad de la m i
na, por cuanto la sociedad habia cum plido con to
das las ob ligaciones que im pone la le y :

Cuarto. Que oido el d ictam en del Ingeniero del 
distrito , y  pasado todo á inform e del Consejo p ro
vincia l de M urcia, y  habiendo dicho este  que pro
cedía la declaración de caducidad de la mina por  
su  estado de abandono, se  conform ó el G oberna
dor con  este  d ictám en en  providencia de 8 de  
M arzo, que fué publicada en  el Boletín oficial y  n o 
tificada á V ilches com o presidente de la em presa  
«C onstancia;» y  á consecuencia  de e l lo ,  y  p révia  
n u eva  instancia de A b e lla n , se  le adm itió por e l 
m ism o G obernador en  10 de Marzo de 1852 la so 
licitud  de registro que h acia , y  se m andó que el 
Ingeniero D. Lucio P eñuelas practicara el oportuno  
reconocim iento :

Quinto. Y que contra esta d e c is ió n , y  con  fe 
cha 2 de A bril de 1 8 5 2 , el rep resen tante do la 
sociedad la «Constancia» acudió al Consejo p rovin 
cial de Murcia presentando la dem anda que dió  
origen  al pleito de que se  trata:

Vista la referida demanda del rep resen tante  de 
la sociedad la «Constancia,» en que pide se declare  
sin  efecto el decreto de caducidad de la m ina  
«Emilia,» porque no habiéndose hecho el d enuncio  
con la especificación que req u iere el caso tercero, 
artícu lo 24 de la ley  de m inas v ig e n te , no se  p u e
de saber si aquel se  hizo por haber estado su sp en 
sas las labores de la m ina durante cuatro m eses  
continuos ú ocho in terrum pidos, porque el d ecre
to de caducidad supone un  anterior concesionario  
de la mina , y  en la de que se trata no ex iste  a u n , 
pues que el exped iente se  halla en Mi M inisterio  
de Fom ento para su  clasificación y  aprobación, 
hasta que recaiga la cual no puede decirse que  
hay verdadero títu lo de prop ied ad ; y porque de 
las inform aciones y docum entos que ha presenta
do resu lta  que no ha habido la su sp en sión  de labo
res por el tiem po que requiere la ley  para im po
n erse la pena de caducidad :

Vista la contestación  del rep resen tante  de la 
A dm inistración en  la ciudad de M urcia, en  qu e  
solicita se d esestim e con costas la demanda del 
a cto r , y  se  declare válido y su b sisten te  el decreto  
de caducidad de la m ina «Emilia:»

Vistas las pruebas practicadas en  prim era in s 
tancia por cada una de las partes :

V ista la sentencia  dictada en 25 de Agosto de 
1852 por e l Consejo provincial de M urcia, en  la 
cual absolvió á la A dm inistración da la dem anda  
in terpuesta  á nom bre de la sociedad «Constancia,»  
quedando en  su  v irtud  firm e y su b sisten te  el d e 
creto  de caducidad de la m ina , dictado en  8 de  
Marzo del propio año :

Visto el escrito  de agravios presentado ante Mi 
Consejo Real por el licenciado D. Trinidad Sicilia, 
en  qu e solicita se declare la nulidad de la se n ten 
cia del inferior en que se acordó la caducidad do 
la m ina , y  se condene en cortas á D. Pedro S án 
chez , y  se  le im pongan los dem ás apercib im ientos 
que haya lu g a r :

Vista la contestación de Mi F iscal, en  que so li
cita se  desestim en  las p reten sion es del apelante y  
se confirm e el definitivo del in fe r io r :

V istos los artícu los 101 y  102 de la instrucción



provisional de 8 de Diciembre de i S$o para la eje
cución del Real decreto de i  de Julio del mismo 
año sobre explotación y laboreo de minas, en que 
se previene que reconocida por peritos la demar
cación minera que se pretenda, se remita el e x 
pediente con las muestras á la Dirección general 
para su calificación y aprobación, y que obtenida 
esta se libre al interesado testimonio, conserván
dose original en el archivo de la Inspección:

Yisto el art. 2.° de la ley de minas de M de 
Abril de 4 8-19, en que se determina que la propie
dad de las sustancias que constituyen el ramo de 
minería corresponde ai Estado, y ninguno podrá 
beneficiarlas sin concesión de Mi Gobierno:

Yisto el art. 4? de la misma lev, en que se pre
viene que á la concesión de pertenencia de una mina 
ha de preceder un expediente instruido en la for
ma que determine el reglamento, y que á los 
concesionarios se les expedirá un título de pro
piedad por el Ministerio del ramo:

Yisto el ait. 60 del reglamento de 31 de Julio 
de 4 819 para la ejecución de la ley de minería, 
que dispone que demarcada una pertenencia en 
el preciso término de 15 días, se remitirá ai Mi
nisterio (hoy de Fomento) el expediente origina!, 
acompañado de los documentos que expresa:

Vistos los artículos 64 y  62 del propio regla
mento, en que se prescribe la instrucción ulterior 
que ha de darse á estos expedientes hasta que re 
caiga la resolución del Ministro, contra la cual 
pocírá la paite que se considere agraviada recu r-  
rir al Consejo R ea l :

Considerando quo según resulta hasta por con
fesión de! representante de la sociedad « la Cons
tancia,» no lia Cebado esta á obtener aun la con
cesión dtíiüiliva de ia mina que se disputa ni por 
la aprobación de la Dirección del ramo que preve
nía la legislación antigua , ni por medio do! titulo 
que ha de expedir á su favor Mi Mi ah, tro de Fo
mento , con arreglo á los artículos citados de la 
ley y reglamento de minería de 4 819:

’ Considerando que hasta que se llene este r e 
quisito no se halla terminada la instrucción del 
expediente gubernativo que ha de preceder a 1a 
concesión, ni cabe por consiguiente disputar por la 
vía contenciosa sobre si ha habido ó no méritos 
para declarar sulcaducidad :

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Ro a, Presidente; el

Marqués de Val gom era , Don Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Perez,  D. Juan Felipe Martí
nez Almagro, D. José Yelluti,  D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, Don 
Manuel de Sierra y  Moya , D. Antonio Gil de Zara
te , D. Juan Bufcler, D. Ventura Díaz, D. Cándido 
Nocedal, el Marqués de Benalúa, D. José Ruiz de 
Apodaca , D. Antonio Navarro de las Gasas, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Manuel Zarazaga, el 
Conde de Y ig o ,

Vengo en declarar nulo lodo lo actuado en este 
pleito por falta de competencia de la jurisdicción 
contencioso-adrninibtrativa para conocer de éi en 
su actual estado: acudan las parles dónde y según 
corresponda.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y cuati o. =  iibtá rubricado de la 
Real mano. == El Ministro de ia Gobernacion-Luis 
J o s é  S a r t o r i o s . »

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Rea!, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y  autos á que se re f iere , que m  una á 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y  se inserte en la G aceta ,  de que certifico.

Madrid 29 de Abril de 185F — Jo é de Posada 
Herrera.

DIRECCION  G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 

del actual, esta Dirección general ha señalado el 
dia 20 de Julio p róx im o , á las doce do la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan para la completa couclu.don del trozo 
sétimo de la carretera cío Yich á Ripoll , provincia 
de Barcelona , presupuestadas en 157,33i rs. 4 m a 
ravedís.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , y  en Barcelona y Gerona ante 
los'respectivos Gobernadores; hallándose en todas 
estas dependencias de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto , plano y pliegos de con 
diciones facultativas y económicas, y la adición á 
este último , aprobada por dicha Real orden.

Las proposiciones se presentarán en pliegos

cerrados, arreglándose exactamente al adjunto m o
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prévia-  
mente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el o por 400 del presupuesto citado, 
debiendo acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 4 6 de Junio de 4 8 5 4 .=  El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposicioru

D. N. N . , vecino d e .......................... , enterado del
anuncio publicado con fecha do 16 de Junio último 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan para la completa conclusión del trozc 
sétimo de la carretera de Yich á R ip o l ! , provincic 
de Barcelona , se compromete á tomar á su cargt 
dichas obras con estricta sujeción a los expresa" 
dos requintos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del pro ponen te.

En virtud de lo dispuesto por Real orden , f e 
cha 9 de! actual , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 de Julio próximo, á las doc< 
de la mañana, para la adjudicación en públic: 
subasta de las obras de afirmado de los trozos pri
mero , segu ndo, te r cero , c u m io ,  sexto y  seiim» 
de la carretera de Yich á Ripol! , en la proviuci; 
do Barcelona, cuyos respectivos presupuestos im
portan las cantidades siguientes:

Reales vellón.

El del trozo primero.. . 220,779..8
Ei del segundo................  88,063..9
El de! tercero. . . . . . . .  405,990..8
Ei del cuarto.. .............. 133,583..5
El del sexto......................... * 81,201..6
El del sétimo. . . . . . . . .  70.1 i o, .7

To l a l . . . . . . .  699,767..3

Las subastas , que se verificarán por separado 
oara cada uno de los trozos , tendrán lugar en los 
términos prevenidos por la instrucción de 4 8 de 
Marzo de 4 852, en esta corte ante la Dirección ge 
neral de Obras públicas, situada en el local que 
uc-upa el Ministerio de Fomento, y  en Barcelona y  
Gerona ante los respectivos Gobernadores; hallán- 
lose do manifiesto para conocimiento del público, 
m  todas estas dependencias, los presupuestos, 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, y 
la adición á este último aprobada también por d i 
cha Real orden.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en di
chas subastas será ei o por 4 00 del presupuesto 
del trozo á que aquellas se re f ieran ; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas p r o p o 
siciones iguales se celebrará , únicamente entro sus 
autores, uno segunda licitación abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 16 de Junio de 18S4.=El Director gen e
ral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de.   ...........  e n te 
rado doí anuncio publicado coa fe,cha de 16 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para ia adjudicación en pública subasta de 
las obras de afirmado de los trozos p r im ero , se
gundo, tercero , cuarto, sexto y sétimo de la car
retera dcVich  á Ripoll, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo las del trozo (tal) 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.
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E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del  mes de Junio de 1854.

C U E N T A  DE L O S  D E P O S IT O S .

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

Necesarios ....................................................................... ..

E X IS T E N C IA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales ve lló n .

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

T O T A L .

Reales ve lló n .

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales ve lló n .

E X IS T E N C IA  

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales ve llón .

81.750,494 . .  9 
7 .7 2 S ,3 3 8 .  .29  
4 .8 7 3 ,4 7 6 .  .30 
1 .014.343 . .4 3 

8 6 ,6 95 .  .26  
24.4 3 9 ,4 13 .  .31 
1 0 .546,064 , .4 7 

2 3 2 ,5 7 0 .  .4 4 
4.4 93,471 . .33

3 8 9 ,0 0 8 .  . 2 
2 3 0 ,7 S3 . .2 5

i)
4 4 4,000

r>
1 .0 2 6 ,08 4 .  .4 0 

436,791 . .30
)>

69,500

32.4 39 ,499 . .4 4 
7 .9 5 9 ,4 2 2 .  .20  
1 .8 7 5 ,47 6 .  .30  
4.1 5 5 , 3 4 3 . .  1 5

8 6 ,6 9 5 .  .2 6
25.4 6 3 , 4 9 8 . .  7 
10 .982,856 . .1 3

232,57 0 . .1 4 
4.262.971 . .33

4 5 0 ,2 73 .  .28  
24,400  
80,000 

170.300 
20,000  

4 7 1 ,0 8 9 .  .1 2 
3 7 2 , 3 8 5 . .  3 

4 ,0 5 9 .  .1 7 
4 5 7 ,6 0 0 .  .1 2

3 1 .9 8 9 ,2 2 5 .  .4 7 
7 .9 3 4 , 7 2 2 . . 2 0  
1 .7 9 5 ,4 7 6 .  .SO 

985,0 4 3 .  .1 5 
6 6 ,6 9 5 .  .2 6  

2 4 .6 9 4 .4 0 8 .  .2 9  
1 0 . 6 1 0 , 4 7 1 . . 1 0  

228,51 0 .  .31 
4.4 05,371 . .2  1

, Reintegrables de co n ta d o .................................................. { IntraEsferibe,eS. . i . .

....................... .................................I S r ’bL::::::::::::
V o l u n t a r i o s , . , , . , , . . /  , T ra n s fer ib les ...............................

)  modorate aviso..................................................j Intralisferibleg...............................

f  _ -------—  co n ta d o , procedentes de intereses y  d iv id en d os ........................................
• Provisionales para subastas. ................................ ............................................................ ...............

Total de los depósitos en m e tá l i c o ............. ..........................
Cuentas corrientes  con interés de 3 por 4 00 ............................. .. e . , ........... .. ...................................... , . . . . .

Total general del metálico ...........

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............. ..........  ................. t . *

78 .566 ,867  
4 2.64 8,090 . .  4

2.293,4 67 . .33  
2.862.1 9 3 . .  20

8 0 . 8 6 0 ,0 3 4 .  .33  
1 3 .4 8 0 ,8 8 3 .  .24

4.450,1 08 . . 4 
2 .5 3 8 ,8 2 7 .  .21

7 9 .4 0 9 ,9 2 6 .  . 2 9  
1 2 .9 4 2 ,0 5 6 .  . 3

91.4 83.557 . . 4 5.1 55,361 . .19 96.340,91 8 . .2 3 3 .9 8 8 ,9 3 5 .  .2 5 9 2 . 3 5 1 ,9 8 2 .  .3 2

7 2 .4 0 2 ,2 8 6 .  .4 5 
44.24 5,527 . .  5 
3 6 .394 ,693  . .  4 3 

4 .679,000

450,000 
2.4 44,000 1 
2.64 6,000 
4 .896,000

7 2 . 8 5 2 , 2 S 6 . . 4 o  
46 3 5 9 , 5 2 7 . .  5 
39.04 0 ,6 9 8 .  .1 3 

6 .575,000

1 1 3 , 3 0 0 . .  4
272 .000  

»
432.000

7 2 .7 3 8 ,9 8 6 ,  .4 1 
4 6 .0 8 7 ,5 2 7 ,  „ 6 
39.04 0 ,698 . .4 3 

6.4 43,000

V o lu n tar io? . . ............................................... .. i .......................................... .. ......................... .......................
i Intransferibles . ........................ .................................

Provisionales para subastas, .................................................... ............................................ ...................................................

Total de los depósitos en p a p e l . . .  , .  
C a r t e r a , „ « » E f e c t o s  corrientes á cobrar en diversos vencim ientos................ . . . . t .

T c lo l  general de e fe ctos . . . . . . .  s ^ a .

4 54.69 1,34 1 . .  33 
4 8,000

4 0.4 06,000 
9,4 42

1 64.797,51 4 . .33  
25,4 42

84 7 , 3 0 0 . .  4
»

1 63.980,21 1 . .2 9  
25,4 42

4 5 4 .7 07 ,o l í . .  33 4 0.1 1 5,4 42 1 64.822 ,653  . .33 817,300 . . 4 4 6 4 . 0 0 5 ,3 5 3 .  «29

C A R G O * B Á T A .

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL,

Existencia en Caja a! finalizar la semana a n t e r i o r . . , « . , . . . 8.1 52,226

2.293.4 67 , .83
2.862.4 93 . . 20

4 0,966. .1 0

236.725,51 1 . .33 Depósitos devueltos , .............. * . .  - ........................... 1.450,1 08 . . 4 
2 .5 38,827  . .21 

5 8 ,3 0 8 .  23

4 .0 0 5 .77 !  . ,4 3

84 7 ,3 0 0 .  . 4•

INGRESOS.

Depósitos recibidos  en la semana de este est a d o .......................
Entregas en cuentas corrientes......................
Intereses y  dividendos cobrados proceder,tes de efectos en depósito. . .
Tesoro p ú b lico .-Recibí -  í subfenc¡Ott p v a  pago de intereses............

do del mismo por citen- > De “ Plementos P°r Opósitos y cuentas cor- 
h r ,n rri ,,nfn ) n e n ie s ....................................................... .................

4 0.4 06,000

Pagos por  cuentas corrientes ...........................................................................................
Intereses do depósitos y  cuentas corriont.es satisfechos.  . . ........................ ..
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...............................

Tesoro público. — Entre- r De suplementos por  depósitos y  cuentas c o r -
gas al mismo por c a e n -  ] rientes...........................................................................
ta co r r ie n te .....................r De billetes nominativos  d e v u e l t o s . ......................

4 4 0 , 0 6 3 . .  6 Cartera . . Efectos c or r ien tes ........................................
' Do billetes nominativos • •

C artera t ........................ .. Efectos corrientes  á cobrar en diversos venci
m ien tos ..................... .. 9,142

S u m a ..................... 5 .0 5 3 .0 1 5 .  .27 Sd 7 , 3 0 0 . .  4

Sum a.................. .. 4 3 . 7 5 8 , 6 1 7 . .  4 246 .840 ,653  . .33
Movimiento de f o n d o s .— Remesas datadas.............. . . .........................................
E iis tereias  ei¿ las Cajas al finalizar la semana.

1 51,857 . . 9 
8 . 7 0 5 , 6 0 1 . .  8 246 .023 ,300  . . 2 9

Movimiento do foro los.—-Hemesas ca rgadas . . . . 151,857 . . 9

4 3.91 0,47 4 . .40 2 4 6 ,8 4 0 ,6 5 3 .  .33

;

1 3 .9 1 0 ,4 7 4 .  .4 0
i 1

246 .84 0 ,6 5 3  . . 3 3

Madrid 4 5 de Junto de 4 S 5 4 . = E l  Contador, P. $,. León Ardoy..=^V<c' Director general, llonmi.



DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Mayo de 1851.

E s ta d o  d e  ¡a  compra de pastas de oro y  plata y  acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
TOTAL

CASAS.
Marcos. | Onzas.

O r o .

O c h a 
vas.

¡ Tomi-  
nes.

' N

Granos. Marcos. Onzas.

P l a t a .

Ocha- ¡ 
vas.

i .Tomi- | 
nes. Granos.

Monedas d e  oro 
de 10 0 rs.

h e  a les velló n .

Idem de plata 
de 20 rs.

R ea les vellón .

Idem id. de 1 0 rs. j 

Re ule s vellón . j

e n

R ea les vellón .

M adrid .......................................................................... ............................. 4,481 j o 1 3 8 1 0,80 1 0 0 3 ! 0 9.4 96,800 1 .S23.S00 » 1 1.020,600
Sevilla . . . . . . .................. ......................... 3,239 0 0 4 6 4,229

4,925
4 0 0 i 0 5.396,600

671,500
870.220 7 0 3,450 7 .170 ,270

Barcelona............................. . , . , .......................... ..................... . 242 4 4 4 9 2 1 0 ! 10 737,220 1 .408 ,720
1

Tota les ..................................... ' ........... 3 3 1 1 4 6 ,935 3 4 3 i 4 0 | 1 5 .464,90 0 2.694,020 4.440,670 1 9 .599,590

Madrid 14 de J u n i o  de 1S54.  =  P. A , R a f a e l  R u i z Ordoñcz,

3 . ª  s e ccío n . — A N U N C IO S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de F u e n t e  F e -  
j a r ,  do tada  con el sue ld o  de 1830 rs .  a n u a l e s ,  se 
ha l la  v a c a n te  por r e n u n c ia  de! q u e  te d e s e m p e 
ñaba .

Los a s p i r a n t e s  á la ind icada  plaza p o d rá n  d i r i 
g i r  su s  so l ic i tudes  á la m u n ic ip a l id a d  e n  el t é r m i 
no  de  u n  m e s ,  con tad o  desde  q u e  apa rezca  in se r to  
p o r  p r i m e r a  vez  es te  a n u n c io  e n  la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de es ta  p ro v in c ia ,  y pasado 
e s te  t é r m in o  se p r o v e e r á  del modo p re sc r i to  por 
el Real d e c r e to  de 19 de O c tu b r e  de 1853.

Córdoba 12 de J u n io  de 1 8 5 i .= H 1  G o b e r n a d o r ,  
F ra n c isc o  de  C astro .  2

Nos el l icenciado  D. Miguel Catebia  , p r e sb í te ro ,  
d ign idad  de d e á n  de la sa n ta  iglesia c a te d ra l  de es ta 
c iudad  , G o b e r n a d o r  ec le s iá s t ico ,  Yicario de la m is 
m a  y su  ob ispado  po r  el Ilmo. Sr.  Obispo de  es ta  
diócesis.

H acemos sa b e r  q u e  e n  v i r t u d  de  las fa c u l ta d e s  
q u e  nos  e s tá n  conced idas  po r  la S an ta  Sede  e n  el 
ú l t im o  C o n c o rd a to , y  á lo p r e v e n id o  e n  el  Real  
d e c re to  de  9 de D ic iem b re  de  1851 , p r e v i a  l ic i ta 
ción , se  saca á s u b a s ta  u n a  t i e r r a  de c inco fanegas ,  
al  si t io  de  la R oe n ta  , t é r m in o  de  B u r g u i í l o s ,  q u e  
p e r te n e c ió  á las re l ig iosas  C oncepc iones  de dicho 
p u e b lo  : s u  v a lo r  cap i ta l  666 rs .  y  22 m rs . ,  a fecta  á

n in g u n a  carga; e s tando  señalado pa ra  s u  r e m a te  el 
dia M de Jul io  p ró x im o ,  y hora de las d o c e ,  e n  el 
palacio episcopal  de es ta  diócesis ,  y  e n  Madrid  e n  
el m ism o dia y h o ra  en  la Vicaría e c le s iá s t i c a ,  si 
el v a lo r  de la finca excede  de 10,000 r s . , e n  c o n 
form idad  á lo p r e v e n id o  en  los a r t íc u lo s  6.° y 7.° de 
d icho  Real  d e c r e to ,  a c u y o  fin está de  m an if ie s to  
el e x p e d ie n te  en  la S ec re ta r ía  de  C á m a ra  de es te  
G o b ie rn o  ec les iást ico ;  en  la in te l igencia  q u e  la a d 
ju d icac ión  te n d rá  lu g a r  c u m p l id a s  q u e  se an  las fo r 
m al idades  q u e  exige el ai t. 9.° de la c i tada  Real 
r e so luc ión .

Dado en  Badajoz á 8 de J u n io  de  1 8 5 i .= M ig u e l  
Ca lab ia .—  P o r  m andado  de S. S . , D om ingo B enitez  
y  Fatl i .

Ei p u e b lo  de  Lledó,  p e r te n e c ie n te  á la p r o v i n 
cia de  T e r u e l ,  y  q u e  se  co m p o n e  de ‘89 vecinos ,  
ha o p tad o  po r  el pa r t id o  de  c i r u ja n o  de se g u n d a  
clase con la do tac ión  de 800 rs .  y  con  las d em ás  
can t id ad es  q u e  á cada vec ino  q u e  no  sea p o b re  
c o r r e s p o n d a ; y  ha l lándose  au to r iz a d o  p a ra  su 
p rov is ión  , lo h ace  sa b e r  p a r a  q u e  los f acu l ta t ivos  
q u e  q u i e r a n  o p ta r  á d icha  plaza d i r i j a n  s u s  soli
c i tu d e s  d o c u m e n ta d a s ,  f ran c as  de p o r te ,  al A y u n 
tam ien to  has ta  los 30 d ias del p r i m e r  a n u n c io  en  
el  Boletín oficial, pasados los c u a le s  se  r e m i t i r á  el 
e x p e d ie n te  al  Sr.  G o b e r n a d o r  p a r a  q u e  la J u n t a  
p rov incia l  de Sanidad haga la p r o p u e s ta  , s e g ú n  
es tá  p r e v e n id o .

Lledó 2 de  Mavo de  18 5 4 .= E 1  A lca lde ,  P a 
b lo  Gil.

OBISPADO DE CORDOBA.

El doc tor  D. José María de T re v i l l a  , d ign idad  de a r c ip r e s t e  en  es ta  sa n ta  iglesia c a t e d r a l ,  p r o v i s o r  
y  v ica r io  g e n e ra l  de es ta  diócesis &c.

Hago s a b e r  q u e  c o n s ig u ie n te  a l  a n u n c io  p u b l ic a d o  con  fecha 2o de  O c tu b r e  de  1 852 ,  y  e n  c u m 
p l im ien to  del  Real d e c r e to  de 9 de  D ic i e m b r e  de  1851, he  d isp u e s to  con  la deb ida  a u to r iz a c ió n  del 
Excmo, é Ilmo. Sr.  O bispo s e ñ a la r  p a r a  la v e n ta  e n  púb l ica  s u b a s t a  de  las f incas q u e  á c o n t in u a c ió n  
se  e x p r e s a n  los dias 3 ,  4 ,  5 ,  6 y 7 de Ju l io  p ró x im o  y  h o ra  de  las n u e v e  d e  la m a ñ a n a ,  c u y o  acto
se v er i f ica rá  con las s o le m n id a d e s  c o r r e s p o n d ie n te s  e n  la sa la  de  m i  a u d ie n c i a ,  y  a d e m á s  s im u l t á n e a 
m e n t e  e n  Madrid r e sp e c to  á los b i e n e s  de m a y o r  c u a n t ía  a n te  el S r .  V is i tado r  ec les iás t ico  de d icha v i 
lla com o delegado  del  E m m o, Sr.  C a rd e n a l  Arzob ispo .

(Conclusión.)

SUBASTA PARA EL DIA 4 DE JULIO.

Número Valor
de B I E N E S  P R O C E D E N T E S  DE R E L I G I O S A S .  en venta.

inventario.
_  ______ _ F incas de m enor cuan tía . Reales vellón.

566 U na  haza de  2 fanegas , 9 y  m edio  c e l e m in e s ,  si tio de la cañada  d e l  M im 
b r e ,  t é r m in o  y p rocedenc ia  r e f e r i d a , a r r e n d a d a  e n  160 r s . , y  c a p i t a 
lizada e n   ..................................................... ............................................................. 5 ,3 3 3 . .  11

570 O tra  de u n a  fanega  , 3 c e lem in es  y  2 c u a r t i l lo s  con  12 olivos, s it io  de la
cañada  del  C u le b r ó n ,  h o y  de P a n a d e ro s ,  del  m ism o  t é r m in o  y  proceden*
cia , a r re n d a d a  en  80 r s . , y  cap i ta l izada  e n .............................^ ............................  2 ,6 6 6 . . 2 3

578 O tra  de u n a  fanega,  2 ce lem in es  y  u n  c u a r t i l l o , si tio de l  B a ñ u e lo  ó c e r ro
d e  la T o v a ,  de  ex p resa d o  t é rm in o  y p r o c e d e n c ia ,  a p re c ia d a  e n .......................... 1,781 , .  9

580 O tra  de u n a  fanega  , t é r m in o  y  p ro ced en c ia  r e fe r id a s ,  y  si t io de las C a n te 
ra s  d e  San ta  María , ap rec iad a  e n   ............................... ...............................................  1,000

Subasta p a ra  el d ía  5 de J u lio .

584 U na  h aza  de u n a  f a n e g a ,  t é r m in o  de M onti l ia ,  si t io de C e rro  E n c in a s ,  q u e
p e r te n e c ió  á las rel ig iosas de S an ta  Clara de la m ism a  c i u d a d , a p re c ia 
da e n ...................        Y * Y * L * ”  2,000

586 U n  o l iv a r  con 101 p i é s , 11 p la n to n e s  y  5 plazas v a c ía s ,  n o m b ra d o  de R e 
v i e n t a - A l a u s a s ,  sit io del  L lano de P a n a d e ro s  ó P a n c h ía  , e n  dicho t é r 
m ino  y  p ro c e d e n c ia , ap rec iado  en        1,650

588 U na  haza  de  3 fanegas ,  4 c e lem in es  , si tio del Barr iza l  ó T i n t í n , t é r m in o  y
procedenc ia  ex p resa d a  , ap rec iada  e n .    ......................¿ ......................   2,666. .22

590 U n o l iv a r  con 173 piés y u n a  s ie rp e  , al sit io de la cañada  de  B u i t ró n  , en
r e fe r id o  t é rm in o  y  de  la m ism a p r o c e d e n c i a , capita l izado al  r e sp ec to  
de  90 rs.  e n . ,   .............................................................................        3,000

739 U n  cor t i jo  l lam ado  de  M ojadas ,  al  sit io de Mojada de la T u e n te  del Conde,
té r m in o  de la villa de  Izna ja r ,  q u e  p e r te n e c ió  al co n v e n to  de S an ta  
Clara de  Lucena  : se co m p o n e  de 21 fanegas  de  t i e r r a ,  p a r te  de e l las  
m o n tu o sa s  y  con  a lg u n a s  e n c in a s ,  y  p a i t e  de  labor ,  a r re n d a d o  e n  300 
rea le s ,  y  capital izado e n . ...................................................................................... .. 10,000

740 O tro  con 31 fanegas y  3 ce lem in es  de t i e r r a ,  n o m b ra d o  H ig u e r a l ,  i n m e 
diato á la aldea de e&te n o m b r e ,  del m ism o t é rm in o  v p rocedenc ia  q u e  
el a n t e r io r ,  d ivid ido en  t r e s  pedazos e n t e r a m e n t e  d is t in to s :  el u n o  cons ta  
de  5 fanegas y  u n  ce lem ín  de t i e r ra ,  y en  ella 3 e n c in as  y  como 2 ce le 
m in e s  ce rcados  con p iedras ,  con u n  d u r a s n o  , u n  a lbar i l lo  y u n a  p a r ra :  
el o t ro  de 4 fanegas, 2 c e lem in es  con 25 en c in a s  e n  l inde ;  y  el t e rc e ro  
se com pone  de 22 fanegas con 32 en c in as  y  8 c h a p a r r o s ,  u n a  c a s a ,  co
cina y c ám ara  , t inaón  y z a h u rd f i ia  , ap rec iado  e n   ...................    8,175

» U na haza de 4 y media fanegas de t i e r ra  con 165 es tacas  de  o l iv o ,  74
s ie rp e s  de id .” y  24 plazas v a c ía s ,  t é r m ic o  de  A g u i la r ,  q u e  p e r te n e c ió  
á las m o n jas  C oronadas  de la m ism a  v i l ía ,  a r r e n d a d a  e n  240 r s . , y  ca
p ita l izada  e n ................................................................................................    8,000

16 Una casa e n  la cal le  de los F ra i le s ,  de es ta  c iu d a d ,  n ú m .  9 ,  q u e  p e r t e n e 
ció á las re l ig iosas de  San ta  Clara de la m h m a ,  a r r e n d a d a  e n  200 r e a 
le s ,  y  cap ita l izada  e n ......................................       5,000

17 O t r a ,  n ú m .  2 ,  e n  la cal le  del  H u e r to  de San A g u s t i n , do es ta  c iu d ad ,
p ro c e d e n te  del  c o n v e n to  de San ta  M arta  de  la m i s m a ,  a r r e n d a d a  e n  100
re a le s  , y cap ita l izada en    ...............................................     ;  * • • • ; . 2,500

18 U n  Hilar  con a lg u n a s  m o re ra s  e n  ¡a ca lle de Mellados de e>ta d icha cu id ad ,
q u e  peí leneció  á las m o n jas  del  E sp í r i tu  San to  de la m i s m a , a r re n d a d o
e n  3o rs. , y capita l izado e n ...............................................................................    "'>0

19 Una c a s a , n ú m .  33, en la ca lle de M a rroqu iez  , cal le ja  del C h a p ar ro ,  d e  es ta
c iu d a d ,  q u e  p e r ten ec ió  al c o n v e n to  de la Concepción de la m is m a ,  a r 
re n d a d a  e n  180 r s . , y capita l izada  e n . .......................... . ...........   4,500

37 O tra  , núm . 68, cal le  de  Cata lina Marín, en  Lucerna, p ro ced en te  del c o n v e n to
d e  Santa Gíars de  la m i s m a ,  capita l izada  al r e sp ec to  de 200 rs,  de

r e n ta  e n   ............................................................................................. .........................  o,000
39 O tra ,  n ú m .  I I, calle del  Matadero, en Montilia,  p ro ced en te  de las m onjas  de

J e sú s  crucif icado  de  esta c iudad , a r r e n d a d a  en  400 rs., y  capital izada en .  10,000
40 Otra ,  núm . 15, calle de B a r r e ru e la  , de d icha  c iu d ad  , q u e  p e r tenec ió  á las

m onjas  de S a n ta  Clara  de la m ism a , a r r e n d a d a  e n  300 rs  , y  c a p i ta l i 
zada e n ..................................................................................... #. 7,500

41 Mitad de o t ra  c a s a ,  n ú m .  14 , e n  dicha c a l l e ,  p ro c e d e n te  del m ismo c o n 
v e n t o ,  a r re n d a d a  en  60 r s . , y  capital izada e n ...................    1,500

44 Una casa en  la cal le  del  C ue rpo  de Dios, de Pa lm a del  R i o , q u e  p e r ten ec ió
á las religiosas de l a s 'N ie v e s  de es ta  c iudad , a r r e n d a d a  e n  300 rs., y  c a -  _•
pi tal izada en   ............... * ..................................... ............................................ y ; * ‘ L°00

49 Un colar  sitio del P a le n q u e  de  la vi lla de Priego , q u e  p e r te n e c ió  á las
m o n jas  de Madre  de Dios de Baena , ¿ ir rendado en  17 r s . , y cap i ta l iza 
do e n .................................. .................................................................................... .......................

2221 U n censo  de  1120 rs.  de capita l  y  33 con 21 de r é d i to s ,  im p u es to  s o b re  dos
hazas ce rcadas  q u e  l lam an  los A g u a c h a re s  ó casas calle  Aguacliarco e n  el 
Y L o ,  en  favor  de las m o n jas  de San J u a n  de la P en i ten c ia  de Torrefranc-a. 1,120

Fincas procedentes de herm andades y cofradías de m ayor cuantía ,

78 Una haza  c o m p u e s ta  de 70 fanegas de t i e r r a  , s i tuada  e n  el par t ido  de San
M a rco s ,  R e b e n to n  y P ied ra  de  P e r i c o ,  t é rm in o  de  la c iudad  de C abra ,  
q u e  p e r te n e c ió  á la cofradía  de n u e s t r a  S eñora  de  la S i e n a  de la m ism a ,
se halla  ap rec iada  e n ..............................................................................................................    14,000

219 O tra  de 26 fanegas , 11 ce lem ines  de t i e r ra  , pago de  P ied ra  L u en g a  ó C am -
p iñue la  , t é rm in o  de  Montilia , p ro c e d e n te  de  la cofradía  del  S an t ís im o  de  
M o n t e m a y o r , d iv id ida  en  dos s u e r t e s :  la u n a  de 15 fanegas, u n  ce lem ín ,  
y  la o tra  de 11 fa n e g a s ,  10 c e l e m in e s ;  a r r e n d a d a  e n  320 rs.,  y  c a p i t a l i -

* 10.666. .22zaoa e n ...........................................................     ,**\* *
348 O tra  de  3 a r a n z s d a s  de t i e r r a  ca lm a s i tu ad a  e n  la Loma del m o l i n o , t e r m i 

no  de la villa de  R u t e ,  q u e  p e r te n e c ió  a la cofradía  de n u e s t r a  Señora
de la S a n g re  de la m ism a , a r r e n d a d a  en  460 r s . , y cap i ta l izada  e n   lo ,333. .11

De m enor cuantía.

349 Una haza  de  u n a  a ra n z a d a  de  t i e r r a  con 12 o l iv o s ,  s i tuada  al pa r t ido  del
Paño  de  C a b ezas ,  t é r m in o  de  d icha villa de  R u t e , p ro c e d e n te  de la e r -
m ita  del S e ñ o r  de  la H um ildad  de la m ism a , ap rec iada  e n    2,000

353 O tra  de  2 a ra n z a d a s  de  t i e r ra  con 12 o l iv o s ,  sit io de  la S o la n a ,  t e rm in o  de
re fe rida  vi lla , p ro c e d e n te  de la cofradía  de A n im as  de  la m ism a , a r r e n -
dada e n  200 r s . , y  cap i ta l izada  e n .    • • • • • • • y  •• b ,bbb. .x z

352 Otra de media a r a n z a d a , si t io sa l ida p a ra  L ucena  , t e r m in o  de d icha  v illa
de R u t e , q u e  p e r te n e c ió  á  la e r m i ta  del  Señor  de la H um ildad  de la m is—
ma , apreciada e n . .    . *................... • • y  ■ •; • y  • • *  Y ‘ 4» * * *

186 O tra  de 4 fanegas de  t i e r r a  , si t io de las R o sa s ,  t e r m in o  de la v i l la  de  M on
ta lb á n  , p r o c e d e n te  de la h e rm a n d a d  de  n u e s t r a  S eñora  de l  C a rm e n  de
la m ism a , ap rec iad a  e n .............................................. ;  V ’ y ;  4,400

187 Un o l iv a r  con  87 p i é s ,  7 s i e rp e s  y  6 p lazas  v a c ía s ,  si t io de la c a ñ a d a j l e l
J a r r ó n  , t é r m in o  de A g u i la r  , p ro c e d e n te  de  la cofradía  de n u e s t r a  Seño
r a  del Rosario  de  M o n ta lb á n ,  d iv id ido  en  2 p e d a z o s : el u n o  c o n t ie n e  32 
o l iv o s ,  2 s ie rp e s  y  3 plazas v a c ía s ,  y  el o tro  de 55 o l iv o s ,  5 s ie rp e s  y  3
plazas v a c ía s ,  a p rec iad o  e n ...............................    2,01o

» Una haza  de 10 f a n e g a s ,  5 ce le m in e s  de t i e r ra  de  m a n c h ó n  con  a lg u n o s
c h a p a r ro s  p e q u e ñ o s ,  si tio de las Rosas , t é rm in o  de  d icha  vil la  de  Mon
ta lb án  , q u e  p e r te n e c ió  á la cofradía  de n u e s t r a  S eñora  de la Concepción
de la m ism a , ap rec iada  e n .............................................................. .. ,5 6 2 . .

235 O tra  de  un a  f a n e g a ,  3 c e l e m in e s ,  sitio de  C a n t a r r a n a s , t e r m in o  de M o n -
tilla , p ro c e d e n te  de la cofradía  del Señor  de Zacatecas de la m ism a , a p r e 
ciada e n ..........................    1’500

Subasta  p a ra  el d ia  6 de Julio.

250 U n o l iv a r  con  121 p i é s ,  si tio del C u a d ra d o ,  t é rm in o  de  d icha  c iudad  de
M o n t i l i a , q u e  p e r te n e c ió  á la cofradía  de  n u e s t r a  Señora  del Rosario de
la m isma , ap rec iado  e n ........................................................................   • ;  • • • ;  • ;  • • • 3,0:2o

252 O tro  con  148 p i é s ,  sit io del  Llano del Mesto , t é rm in o  de re fe r id a  c iudad  y
de  igual  procedenc ia  , a r r e n d a d o  e n  160 r s . , y  cap ita l izado  e n ................    5 ,333. . 1 1

338 O tro  de u n a  y m edia  a ra n z a d a  con  52 o l iv o s ,  si tio de  las T e jo n e r a s ,  t e r 
m ino  de citada c iudad  de M onti l ia ,  p ro c e d e n te  de la cofradía  del  S an t is i— ^
m o de la R ambla  , ap rec iado  e n ..................................... * • • • •    2,080

346 O tro  con  57 p i é s , pago de  la Media legua , t é r m in o  de la vi l la  de M o n te -
m a y o r  , q u e  p e r ten ec ió  al p a t ro n a to  de  San José de la R a m b l a , ap re c ia 
do e n    • • • * * ............   2,280

» U n a  haza de  t ie r ra  con 76 olivos , sitio de  las T e jo n e ra s ,  t é rm in o  de Mon-
t i l l a ,  p ro ced en te  de la cofradía  de  A n im as de d icha  villa de  la Ramola ,
ap rec iada  e n ..................................................................................   • • • ■ \ • y  Y j  ’A Y ‘ ”  U 5-0

122 U na  casa s i tuada  en  la ca l le  cu e s ta  de San  J u a n ,  de  la c iu d ad  de L abra ,
q u e  p e r ten ec ió  á la cofradía  de n u e s t r a  Señora  de los Remedios  de la
m i s m a ,  capital izada al r espec to  de 240 rs.  e n ...............................................   •• 6,000

130 O tra  s i tuada  en  la calle Llana , de la vi lla de F u e n le o v e ju n a  , p ro c e d e n te
de la e r m i ta  de Je s ú s  N aza ren o  de la m ism a ,  a r r e n d a d a  en  132 rs., y ca 
pi talizada e n ................. ............................................................................................ .. . * 00

161 O tra  e n  la cal le  del C e r ro ,  de  la villa de P e d r o c h e , q u e  p e r te n e c ió  a la
cofradía  de A n im as  de la m ism a ,  capita l izada  al re sp ec to  cíe 48 rs. de
r e n ta  e n ................................................ ......................... • • - y  y  ■ ; • • • •  * * * •; •:  —  * 00

162 O t r a ,  n ú m . 4, en  la m ism a ca l le ,  p ro c e d e n te  a e  d icha cofradía  de Animas,
a r r e n d a d a  e n  55 rs . ,  y capita l izada  e n ...........................................      M ' 5

163 O t r a ,  n ú m .  1, e n  r e fe r ida  calle y  de  igual  co f ra d ía ,  a r r e n d a d a  en  140 r e a -
l e s ,  y capita l izada  e n ................................................................................................Y ‘ i* 3>°00

164 O tra  casa Terc ia  de V inos,  n ú m .  3,  en  exp resa da  calle  del C e r r o ,  y de  la
m ism a procedenc ia  q u e  la a n t e r io r ,  cap i ta l izada  al re spec to  de 59 rea les
de r e n t a  e n ............................................................................................................   • * * • • * * • • M 7ü

156 U na  casa e n  la calle de  la Cárcel  de la c iudad  de M o n t i l ia , p r o c e d e n te  de  la
cofradía  de n u e s t r a  Señora  de  la Rosa de la m ism a ,  a r re n d a d a  e n  230
rea le s  , y ca pitalizada e n   ............................   750

157 Otra  en  la ca lle P o r r a  de d icha c iu d ad ,  q u e  p e r ten ec ió  a la cofradía  de San
Miguel y A n im as de la m ism a,  a r re n d a d a  en  305 rs.  , y  capita l izada  e n . .  7,62o

158 O t r a ’e n  la calle  Gabia  de la ci tada ciudad de Montilia , q u e  fué  de dicha co
f ra d ía ,  a r r e n d a d a  en  245 r s . , y  capital izada e n    • •• 6,125

159 Ot r a ,  n ú m . 7, en  la ca lle de Molinos alta de la re fe r id a  c iu d a d ,  q u e  p e r t e 
neció  á la m ism a cofradía  , a r re n d a d a  en  182 r s . , y  capita lizada e n . . . . . .  *,¡>50

160 O tra  e n  la cal le  de  Molinos baja de d icha c iudad  de M on ti l ia ,  p ro c e d e n te
de la cofradía  de n u e s t r a  Señora  de las M ercedes de la m is m a ,  c a p i t a l i -
zada al re sp e c to  de 165 rs, de r e n t a  e n .....................................................................  4,12o

Clero secular.

» Una casa- ro la r ,  n ú m .  15 , calle del  C horr i l lo  de Santa  lsabe l ,  de es ta  ciudad,
q u e  p e r te n e c ió  á la fábrica  de San  P e d ro  de  !a m isma , re ta sad a  e n . . . . . .  2 , /b0

 ̂ p i r a , núm, L om te plazuela do tes Tendute# * de esta ciu d ad , procedente- ^
de la rc-c-torte ¿te te M agdalena de te m ism a , retasada s-r», » ; , •. <,. * 3,0/9. A *
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Segunda subasta de las fincas que quedaron sin postor en la 
celebrada los dias 30 de Julio, 1 , 2 y 3 de Agosto último.

Religiosas.

244 Una haza de 4 fanegas de tierra , sitio del Villar de Ongerta, en la hoja de
Santa Brígida, término de llinojosa, que perteneció al convento de la Con
cepción de la misma villa, capitalizada al respecto de 20 rs. de renta en. 666. .22

265 Otra de 4 y media fanegas de tierra en sembradura, en la hoja de San
Bartolomé , término de dicha villa de llinojosa , procedente del expresa
do convento, capitalizada e n ..............................................................  833. .11

266 Otra de 5 fanegas de trigo en sembradura en dicho sitio, que perteneció ai
referido convento de la Concepción, capitalizada en..................  4,466. .22

270 Otra de 3 fanegas de trigo en sembradura , en referida hoja, término y
procedencia, capitalizada e n ,   .................         500

Hermandades , cofradías y religiosos.

2 Una casa, núm. o, en la calle de las Nieves de esta ciudad, que perteneció
á la cofradía del Santísimo en el Sagrario de esta santa Iglesia catedral,
arrendada en 400 r s . , y capitalizada e n ..............................................................  40,000

468 Otra situada en el Donadío de la villa de Santa Eufemia, procedente de la
cofradía de nuestra  Señora del Rosario de la m ism a, arrendada en 50
reales, y capitalizada e n ....................................... ....................................................  4,250

470 Un horno de cal situado en dicha villa, que perteneció á la cofradía de Je
sús Nazareno da la misma , arrendado en 4 5 r s . , y capitalizado e n   375

474 Un pajar situado frente á la iglesia parroquial de citada villa de Santa
Eufemia, procedente de la cofradía de nuestra Señora del Rosario de la 
misma , arrendado en 20 rs., y capitalizado en ................................................. 500

368 Un lierreñal situado junto á San Cosme, término de dicha villa, procedente
de la obra-pia de Jesús Nazareno de la misma , arrendado en 24 r s . , y 
capitalizado e n ....................................... ......................................................................  800

369 Otro en las Laderas del Pilar, término de referida villa de Santa Eufemia,
que fue de la misma procedencia que el anterior, arrendado en 36 rs.,  y 
capitalizado e n ................................................   ’ .......................   4,200

Subasta para el día 7 de Julio.

370 Un lierreñal, sitio de las Laderas, término de citada villa de Santa Eufemia,
procedente de la obra-pia de Jesús Nazareno de la misma, arrendado
en 32 rs., y capitalizado en ................................................................  4,066. .4“

37! Otro situado en el Palomar, término de la misma villa, que fué de referi
da procedencia, arrendado en 3 r s . , y capitalizado en ..................................  4 00

378 Otro en dicho sitio y término, procedente de la cofradía de nuestra  Señora
del Rosario de la misma villa, arrendado en 24 rs., y capitalizado e n . . .. 800

379 Otro de celemín y medio de tierra en la Peña alta, término de dicha villa,
que perteneció á la cofradía de Santa Eufemia en el mismo pu eb lo , ca
pitalizado al respecto de 30 rs. de renta en .........................................   4,000

380 Una huerta de 3 celemines, sitio de Valdefuentes, término de citada
villa de Santa Eufemia , procedente de la cofradía de la Concepción de
la misma, capitalizada e n ......................................................................................... 2,333..41

382 Un h e r r e ñ a í , sitio del Chaparrillo, término de precitada villa, que perte
neció á la cofradía del Santísimo de la m ism a , arrendado en 32 r s . , y 

x  capitalizado e n .............................................................................................................  1,066..24
383 Otro, sitio del Chorrillo, de igual término y procedencia que el anterior,

arrendado en 12 rs .,  y capitalizado e n .................................................................  400
384 Otro, sitio del Cucurucho, en dicho término y de la misma procedencia,

arrendado en 23 rs., y capitalizado en ................................................................... 766. .22
385 Otro en referido sitio y térm ino, y de precitada procedencia, capitaliza

do e n . .............................................................................................................................  166..22
387 Otro , sitio del Calvario , término de repetida villa de Santa E ufem ia , que \

fué de citada cofradía del Santísimo. * f
388 Otro en el mismo sitio y término, procedente de dicha cofradía, capitali - r 000

zada esta finca y la anterior en ................................................................................ y
7 Un olivar de 12 y media aranzadas, partido del Zarpozo, término de Lu—

cena, dividido en tres pedazos, uno en las Añoras, procedentes del 
convento de San Francisco de Paula de dicha ciudad, arrendados en 200
reales , y capitalizados e n ..........................................................................................  6,666.. 22

334 Un pedazo de tierra como de 4 aranzadas con 30 olivos, llamado de la
Laguna, término de Pu en te -G en i l , procedente de la ermita de Santa Ca
talina de la misma villa, capitalizado al respecto de 30 rs. de renta e n . .. 1,000

333 Un olivar de 2 aranzadas, sitio de los Bermejales , término de dicha villa,
que perteneció á la hermandad de la Esclavitud de la misma , capitali
zado e n ........................................................................................................................... 4,666. 22

Fincas que no habiendo tenido lidiadores en las dos subastas últimas anteriores 
se sacan por tercera vez con la baja que previene la Real orden de 6 de Setiem

bre de 1852.

R E L I G I O S A S *

35 Una casa, núm. 48, calle de Cabrillana en Lucena, que perteneció á las re 
ligiosas de Santa Clara de la misma ciudad , arrendada en 400 rs., y ca 
pitalizada e n   .............................................................................    8,000

24 ,25y26 Tres hazas en término de Montilla, que pertenecieron á las monjas de las
Nieves de esta ciudad : una con 7 y media fanegas de tie rra ,  22 olivos y 
algunas higueras en la parte del cerro del Toro; otra de 11 celemines 
de tierra de cuerda mayor con 15 granados al sitio del Cuadrado, y la 
otra con 100 piés de olivo junto á la Cruz de los Mártires, arrendadas
en 260 rs., y capitalizadas e n .................................................................................. 6,500

572 Una haza de 4 fanegas con 70 olivos, sitio de Campo A rique, término de
Montilla , procedente de las monjas de Santa Clara de la misma , a r re n 
dada en 70 rs., y capitalizada e n .........................................  . . 1,750

H E R M A N D A D E S .  C O I - R A D I A S  Y RE L I G I O S O S .

Fincas de mayor cuantía.

390 Un lagar llamado de Cinco Ducados, compuesto como de 60 á 70 fanegas
de tierra , con su casa de teja, situado en término de Santa María de 
Trassierra , que perteneció á la cofradía del Santísimo en el Sagrario de 
esta santa iglesia c a ted ra l : se halla arrendado en 355 r s . ; pero en con
sideración al producto de las maderas cuyo aprovechamiento es del se
ñorío , se capitaliza en venta en 33,875 rs. ; advirtiéndose que la made
ra existente hoy del Castañar no se comprende en esta subasta    33,875

Fincas de menor cuantía.

1 Un olivar de 4 aranzadas, partido del Calvario, término de la ciudad de
C ab ra , que perteneció al convento de San Francisco de Paula de la mis
ma , arrendado en 230 r s . , y capitalizado e n . .................................................. 5,750

427 Una zahúrda situada en la calle de Baena de dicha ciudad, procedente de
la cofradía de nuestra Señora de la Sierra de ia misma, capitalizada en. 4,000

3 Una casa , núm. 10, calle del Hinojo, de esta ciudad, que perteneció á la
cofradía del Santísimo en el Sagrario de esta santa iglesia catedral, a r 
rendada en 300 r s . , y capitalizada e n .................................................................  6,000

80 Tres pedazos de tierra compuestos de 9 celemines, pago de Madre de Dios,
término de la villa de Cañete, procedente del santuario de nuestra Se
ñora del Campo de la misma , arrendados en 120 r s . , y  capitalizados en. 3,000

87 Un huerto cercado , situado en la calle de San Cristóbal de dicha villa , que
fué de la misma procedencia , arrendado en 25 rs., y capitalizado e n . . . .  625

95 Un olivar situado en el término de ía villa de Espejo, procedente de la co
fradía de nuestra Señora de la Salud de esta ciudad, arrendado en 165
reales , y capitalizado en  • ...........................................................................  4,12o

327 Un herreñal situado junto  á la Cuesta , término de Pozoblanco, que perte
neció á la cofradía de Animas de la misma , arrendado en 30 r s . , y capi
talizado en ...................................................................................................................... 750

341 Un olivar de 2 aranzadas , pago de la cañada del Algarrobo ó m ojon-tér-
mino de la villa de la Rambla , procedente de la cofradía del Santísimo
de la misma , arrendado en 50 r s . , y capitalizado e n ..................................... 1,250

339 Otro con 20 piés , sitio del Trillo , en dicho término y de la misma proce
dencia , arrendado en 21 r s . , y capitalizado e n .................................................  525

342 Otro de una aranzada , sitio de la Cruz de los Pollitos, término de la citada
villa de la Rambla , que perteneció á la cofradía del Santísimo de la mis
ma , capitalizado al respecto de 35 rs. de renta e n .    ..................................  875

lo s  naeos se realizarán en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 400 al precio de 
ia cotización en la forma y á los plazos que establece el dicho Real decreto, siendo para los comprado
ras obligatorias las demás disposiciones que en el mismo se contienen.

No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato a u n  cuando las fincas anuncía
las en concepto de libres apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo caso 
se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su importe del valor total ae las fincas.

No tendrán lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente  á la situación, c lase , cabula 
v demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran los compradores por capitalización y  
no por tasación cuando dichas fincas hayan ganado la que produjo el capital que sirviera de tipo en la

5Ul>Será de cuenta  de los rematantes el pago de lo s  derechos que deban s a R a e r s e  á, ios J J u e c e s .c u -  
ríales y demás que intervengan en la subasta por otorgamiento de e scu tu ra  y g

dadNo 'se1 admi th^3 pos tu r  a sin  que°el lidiador presente fiador abonado á satisfacción de los Jueces del

r6mLoeque se anuncia al público por medio de la G a ceta  y Boletín oficial de esta provincia, y en el da 
Cáceres con respecto á las fincas que radican en la ciudad de I r u j d l o ,

Córdoba 24 de Mayo de 4 854.=José María de Trevilla.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1854

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

;tr o  en

Milímetros.

TERMOl

Reaumur.

METRO. ! 

Centígrado.

í
d i  & s o c i o s  í

del v ieato.
Estado atmosférico.

9 de la mañana.
Mediodía..........
3 de la tarde... 
6 de id............

27,876
27,844
27,808
27,776

708,04
707,22
706,31
705,49

21°,0 
23°,0 
24°, 3 
21°,7

26°,2 
28°,7 
30°,4 
27°,1

|

| S. S. O .........
S. O..............
S. O..............
S. O. i  O . . .

Ráfagas. 
Ráfagas. 
Ráfagas. 

! Ráfagas.

Calor máximo del dia...........................
Calor mínimo del dia......... .................

24°,6 
13o,3

306,7 
16°,6 Manuel Rico.

-

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-25 c.
Idem del 3 por  100 diferido, 19-45 d.
Fomento de 2,0 00 r s . , 7 5 p.
Acciones del Banco de San F e rnando ,  99.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias , 51 -55 p .— París á 8 d. v.t 5-28 p. 

P lazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lican te . .  3 /8  p. J a é n   4 /2
A lm e r ía . .  1 /2  p. M á la g a . . . .  3 /S
B a d a jo z . .  1 /2  p. M u r c i a . . . ,  4 /4
Barcelona.  4 /2  p. O v ie d o . . . .  4 /2
Bilbao.. . .  4/ 2  d . ; Falencia . . . par.
Burgos . . .  1 / 4  d . ; ¡San tander . ! 4 / 2  d.
C áceres. . . 4 /4  p. ¡Santiago.. .  | 1 /4  p.
C á d iz   3 /S  ¡S e v i l l a . . . .  1 /4
C ó rdoba . .  4 /2  ¡V alenc ia . .  1 /4
C o r u ñ a . . .  p a r .d .  Valladolid. par.
Granada . . 4 / 2  p. ¡¡Zaragoza. . 1 /2  d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Julio próxime 
la fragata  española H ispano-F ilip ina , que ha llegado de 
dicho punto ,  y  tiene excelentes comodidades para  p a 
sajeros.

En el siguiente mes saldrá también con el misme 
destino la fragata  General Churru-ca , que  se espera  de 
Manila.

De ambos buques dará razón en Cádiz D. Ignacic 
Fernandez de Castro, y  en esta corte D. Manuel de An- 
duaga,  calle de Santa Cata lina, núm. 8. 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.

La jun ta  directiva de la misma ha acordado convo
car á ju n ta  general extraordinaria  de señores accionis
tas para  el dia 25 del corriente ,  á las doce de la ma
ñana , en el local de sus oficinas, en la plazuela de 
San Miguel, núm. 6 ,  cuarto bajo, con objeto de ente
rarles del contenido de una Real orden , y  ponerse  de 
acuerdo para su cumplimiento.

Lo que se hace saber á los interesados por medie 
del Diario de a v iso s , si rviendo también para  los seño
res socios que hubiesen mudado de habitación y no ha
yan  dado aviso á la secretaría.

Madrid 10 de Junio de 1 854.— El Presidente. 2

SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID
EN L I Q U I D A C I O N .

Habiendo dispuesto el Sr. Inspector de compañías 
mercantiles por  acciones que se convocara una junta 
general de accionistas, la Jun ta  liquidadora ó in terven
tora de la sociedad ha señalado para verificarla , bajo la 
presidencia de dicho señor,  el din 29 del presente mes 
de Junio á las doce de la mañana en el cuarto segunde 
de la casa núm. 4 2 de la calle de Alcalá de esta corle.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios 
para que se sirvan pasar  á las oficinas de la compañía 
calle de la Vitoria , núm. 4 , entresuelo de la derecha, 
todos los dias de doce á dos de la tarde , para recogei 
sus respectivas papeletas de entrada. 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE  S A N T A N D E R  A A L A R  D E L  R E Y .

El consejo de Administración, en uso de la facultad 
del ai t . 4 2 de los estatutos,  y  tomando en considera
ción las circunstancias extraordinarias de la empresa 
ha acordado convocar á ju n ta  general de accionistas 
para  el dia 26 de Junio próximo, con el fin de dai 
cuenta del estado de los negocios de la sociedad.

La reunión se verificará en Santander,  á las dies

de la m añana,  en la casa de las oficinas de la Admi
nistración.

Se recuerda y recomienda á los señores accionistas 
para  que no sufran obstáculos en su admisión el cum
plimiento de los artículos 46 de los estatutos y  16 del 
reglamento.

Santander 10 de Mayo de 4 S 5 4 .= E l  presidente del 
consejo de Administración, Cornelio Escalante.

EMPRESA MINERA CONSTANCIA MADRILEÑA.

Aprobado en ju n ta  general de Sres. accionistas de 
esta sociedad , celebrada el dia 20 de Mayo próximo 
pasado, el proyecto presentado por las Juntas directiva 
y  de gobierno sobre la nueva forma y  ensanche de la 
empresa,  se acordó el nombramiento  de una comisión 
compuesta de cinco Sres. socios para  que procedieran, 
en unión de dichas Jun ta s ,  á la colocación de las 500 
acciones que deben emitirse á los precios y  bajo las 
condiciones que expresará  la misma comisión á las p e r 
sonas que gusten interesarse. Esta comisión se halla 
constituida bajo la presidencia del Sr. D. Lorenzo Miji— 
c a , que vive en la C a rre ra  de San Gerónimo, núm. 39, 
cuar to segundo , y competentemente autorizada para  ad
mitir  proposiciones,  siempre que sean conformes con 
las bases que tienen indicadas, y  que no duda encon
tr a r  personas que se interesen por el gran porven ir  que 
este negocio tiene, del que no cree necesario hacer  co
mentar io alguno, porque es de todos conocido.

Madrid 4 2 de Junio de 1 8 5 4 . = E l  secretario , F r a n 
cisco Carri llo. 4

De l a s  o r d e n e s  m i l i t a r e s  de C a la tr av a , Santiago, 
Alcántara y Montesa, ó sea comentarios á los artículos 
del Concordato referentes á las mismas, por D. Manuel 
de Guillamas, Ministro del Consejo Real de las Ordenes 
militares.

Esta obra es de suma utilidad para las dignidades y 
prelados, comendadores , caballeros,  freiles y  párrocos 
de las órdenes. Contiene su historia, jurisdicción y  mo
do de ejercer la ,  obispados y bula de erección, benefi
cios eclesiásticos, dotación antigua y moderna,  enco
miendas y  maestrazgos, monasterios de freilas , su clau
sura y privilegios, colegios de freiles y  su dotación, 
ju n ta  apostólica y tribunal de la Rota, organización, 
at ribuciones y bulas relat ivas á ambas corporaciones.  
Comprende, además de la legislación canónica del te r r i 
torio de órdenes y los comentarios de los artículos con
cordados, una defensa de la regalía m aes tra l ,  como pre-  
rogativa de la Corona de Castilla.

Un tomo de grueso volúmen. Se vende á 20 rs. en 
la librería de Sánchez, calle de Carretas.  En la misma 
existen las siguientes producciones literarias  del referi
do D. Manuel de Guillamas.

C a u s a s  c é l e b r e s  políticas del siglo xix: dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los tribunales ingleses, franceses y  alema
nes por eminentes jurisconsultos de estos países.

E s t a d í s t i c a  j u d i c i a l  de las Islas Baleares ,  y  descrip 
ción de los usos y costumbres de aquellos honrados y  
nobles isleños.

E s t a d í s t i c a  c r i m i n a l  de Cataluña.

Memoria sobre  el e s p í r i tu  de  asoc iac ión ,  premiada 
en exposición púb l ica  con el t í tu lo  de «sócio de  m érito .»

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las nueve de la n o 
che.— Función ex traordinaria  á benc-íicio de D. Vicente 
Burgos, galan joven de esta compañía.  — Sinfonía.— El 
terremoto de ¡a M a rtin ica , drama de gran espectáculo en 
cuatro actos y un prólogo. — Baile nacional .— /A Manilal  
con dinero y  una esposa, comedia nueva en un acto, 
arreglada del francés.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—  
Función á beneficio de D. José Al v e rá .— Sinfonía.— In
troducción de La hechicera .— Dúo del segundo acto de 
La estrella de M adrid .— Cavatina de El estreno de un  
artista . — Coro de alguaciles de D. Sim plicio Bobadilla.—  
Baile nacional .— El M arqués de Caravuca, zarzuela di
vidida en dos cuadros,  letra de D. V entura  de la V e
ga,  música de D. Francisco A. Barbieri.


